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EDITORIAL

Sexto aniversario y un relanzamiento
¡Quién lo hubiese imaginado aquel 7 de abril de 1998! Emet “La Verdad de la Gente” cumple seis años y está próximo a alcanzar la mágica cifra de 300 programas, el martes 4 de mayo de 2004. 

Desde que nació, EMET “La Verdad de la Gente” se planteó varios desafíos: el ciclo radial y su posterior paso a un horario central, un espacio gratuito para las instituciones, una corresponsalía desde Israel, información actualizada vía Internet, una revista que se distribuye gratuitamente en más de cincuenta instituciones de la Capital y el Conurbano, la cobertura presencial e íntegra del juicio por el atentado a la AMIA; dos viajes a Israel, durante los cuales se realizaron varias notas exclusivas; el newsletter EMET Digit@l, que es leído por más de 5.000 personas de Buenos Aires, el interior, América, Europa e Israel; un website propio (http://ar.geocities.com/programaemet), que permite acceder al archivo de EMET Digit@l y continúa desarrollándose actualmente; que la revista aparezca cada tres semanas y luego en forma quincenal, para tener una mayor inmediatez con la actualidad y a pedido de los lectores. 

Cumplidos todos esos objetivos se decidió hacer algo nuevo: a partir del presente número, la revista se editará con tapa ilustración y a dos colores, a fin de satisfacer el reclamo de algunos lectores exigentes (no muchos, es cierto), que elogiaban el contenido de la publicación pero eran críticos de su presentación gráfica.

EMET “La Verdad de la Gente” siempre ha sido muy respetuoso de su público y ha procurado cumplir con sus pedidos a la mayor brevedad. Por ello quiere compartir su felicidad por esta nueva meta alcanzada con sus oyentes, lectores, internautas y auspiciantes.

Este logro es el último eslabón -hasta hoy- de una cadena iniciada hace seis años.
Crecer es cumplir los desafíos planteados.

Un nuevo proyecto se está gestando...

Lic. Claudio Gustavo Goldman
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Programa Nº 296, 23/3/04
“Iasin determinaba la estrategia terrorista de Hamas”
“Después de tres años y 55 atentados terroristas suicidas de Hamas, con unos cuatrocientos muertos y miles de heridos, había llegado el momento de tomar una decisión. Además había una clara escalada en los ataques de Hamas, y el doble atentado del 14 de marzo, en Ashdod, pudo haber terminado en una tragedia mucho mayor. Los medios estaban ocupados con los eventos terribles de Madrid y casi pasó desapercibido, pero desde el puerto se exporta gran cantidad de productos químicos y si el suicida hubiera llegado más cerca de esas instalaciones, las consecuencias habrían sido casi un desastre ecológico. El sucesor de Iasin (Abdel Aziz el-Rantisi) declaró que Hamas saldrá con una campaña de atentados, y debemos tomarlo con la debida responsabilidad y seriedad. Con Hamas no hay base de diálogo porque no reconoce la mera existencia de Israel. No tengo dudas de que hay muchos factores interesados en presentar esto como una guerra entre el islam y el judaísmo y que la víctima era un gran líder espiritual, y no resaltar el carácter terrorista de Hamas. Es muy fácil hablar del derecho internacional desde una oficina con aire acondicionado en Nueva York y no viviendo en Israel, donde la seguridad de hijos, nietos y padres está amenazada. Esta es nuestra primera preocupación. El atentado contra (Ahmed) iasin no fue por sus creencias religiosas, sino por los actos de un movimiento, del cual era su fundador y quien determinaba la estrategia. La religión es usada con fines cínicos cuando se manda a niños y mujeres a morir ‘por la causa’. Este fenómeno es la causa del fracaso de todos los ‘procesos de paz’, ya que hubo negociaciones entre élites, pero nada hicieron (los palestinos) para reconciliar a ambos pueblos y cambiar las mentalidades en los textos escolares y los medios de difusión. Por el contrario, esto perpetuará la cultura del odio en las próximas generaciones. El jefe del Estado Mayor (Gral. Moshé Iaalón) dio una conferencia privada y no dijo exactamente lo que se informó en los medios (que Nasrala y Arafat serán los próximos blancos). Un militar puede hablar de cuestiones castrenses, pero no tiene facultades para hacer pronunciamientos políticos. El vocero autorizado del gobierno es el canciller (quien lo negó).” (Dr. Biniamín Orón, embajador del Estado de Israel.)

INFORME ESPECIAL
Israel defendió la eliminación de Iasin en la ONU
El embajador israelí, Dan Gillerman, justificó la eliminación de Iasin, que será “determinante” para vencer al terrorismo palestino y volver al proceso de paz. “Iasin representaba al mal y al horror, se regodeaba con el asesinato de civiles y exaltaba a los suicidas.” El diplomático criticó al Consejo de Seguridad, que “en tres años y medio de terrorismo palestino no se ha reunido para condenar un ataque, sino para acudir en defensa de un architerrorista con vínculos internacionales. Es indignante y una suprema hipocresía”, añadió. (Aurora Digital.)

INFORME ESPECIAL
“La muerte de Jesús no fue decisión del Sanedrín”
“Sobre Jesús hay muchos trabajos. En las fuentes judías encontramos referencias, pero posteriores. Las de su misma época son muy escuetas. Esto puede interpretarse de dos formas: se lo quiso soslayar o se lo vio como un drama más en una realidad muy difícil en Iehudá. Cabe recordar que Pompeyo la transformó en una provincia romana (-60 a -63), y pronto (-66) empezó una revuelta contra el imperio, que culminó con la destrucción del Templo de Jerusalem (70). En toda esa época, y después, hubo insurrecciones -que están testimoniadas en distintas fuentes, incluyendo el Talmud, aunque en forma muy restringida, probablemente por la censura-, que culminaron en la gran revuelta de Bar Kojba y Rabí Akiba (133-135). Bajo esta óptica hay que entender que probablemente Jesús fue eliminado por el Imperio Romano porque todo aquel que creaba algún tipo de movimiento social era sospechoso. Por otra parte, Jesús fue un revolucionario que hablaba con un estilo que rememora al de los profetas. Si bien el judaísmo rabínico terminó con la profecía en la época de la Knéset HaGdolá y Jagai, Zejariá y Malají, y reemplazó al profeta por el sofer (escriba) o el jajam (sabio), parecería ser que Jesús quería -de alguna forma- recrear ese sentimiento, que -de un modo u otro- también estaba en el pensar y sentir de los esenios, que tenían una cosmovisión mística de la vida. Según ciertas fuentes talmúdicas, entre los fariseos también había quienes vivían en dimensiones místicas muy especiales. La idea de la Redención se profundizó en los siglos -II y -I. De acuerdo a los Evangelios, no cabe duda de que ello tenía un efecto muy especial en la vida de Jesús. No por casualidad la historia de la muerte de Jesús ocurre en Pésaj, que es la Fiesta de la Redención. O sea que el componente místico de Jesús, con su ímpetu por la justicia social y el amor al desamparado, probablemente fastidió a gente de su época y terminó molestando al Imperio Romano. Si hurgamos en las fuentes talmúdicas, de ninguna manera podemos decir que su muerte haya sido consecuencia o emergente de una decisión del Sanedrín. Sabemos que ese tribunal ya no emitía penas de muerte; que el poder mandatario era roma y el sanedrín cumplía funciones muy importantes, pero reducidas -en muchos aspectos- por la presencia romana; que la crucifixión no era una forma de ejecución judía; y que muchísimos judíos fueron ejecutados por lo que el Imperio Romano consideraba transgresiones. Con respecto a su juicio, el sanedrín no funcionaba Erev Shabat, ni Erev Iom Tov, ni en Iom Tov. Considerando que Pésaj fue el marco de la crucifixión de Jesús y que la ‘Ultima Cena’ fue el Séder es imposible que el sanedrín haya tenido un involucramiento significativo. Los Evangelios deben ser analizados con mucho cuidado. La figura de los fariseos, de quienes emergen la literatura talmúdica y nuestro judaísmo, es generalmente interpretada como negativa. Sin embargo, si analizamos muchas de las posturas de Jesús sobre temas halájicos -como el divorcio o las festividades-, notamos que coincide en muchos aspectos con la escuela de Shamai. Aparentemente, Jesús era prushí (fariseo), y cuando los critica, lo hace en el mismo sentido en que a veces aparece ese vocablo en el Talmud: aquel que exagera en el cumplimiento de la mitzvá.” (Rab. Abraham Skorka, rector del Seminario Rabínico Latinoamericano y rabino de la Comunidad Benei Tikvá.)

Juicio oral y público por el atentado a la AMIA
El tribunal considera la recusación de dos fiscales

Audiencia Nº 314 (23/3/04): “Recusamos a los fiscales Mullen y Barbaccia por los múltiples delitos denunciados en el alegato, como que Barbaccia negó el pago a Telleldín cuando lo conocía y presenció la indagatoria, que fue por coacción, y las irregularidades narradas por Salinas. Los fiscales tienen interés en la causa y no buscan defender la legalidad del proceso, sino su gestión. Ellos deberían responder los pedidos de nulidad y replicar, pero lo que harán será defenderse. Alegaron valorando falsamente las pruebas y presentando sólo parte de la realidad. Usaron las preguntas a Nitzcaner para justificar su actuación. Si se excusan, los fiscales contribuirán sanamente a la resolución del conflicto.” (Dra. Andrea Novello, defensora de Carlos  Telleldín.)

“Al ir con Galeano a Olivos y llamar a la SIDE, los fiscales rompieron su imparcialidad, la legalidad y la garantía del derecho de defensa. Negaron saber de más elementos en el Juzgado, y después terminó apareciendo el video de Cúneo Libarona con Brousson.” (Dr. José Ubeira, defensor de Juan José Ribelli.)

“Pido que se rechace la recusación porque los fiscales tienen derecho a defenderse en la réplica.” (Dr. Jorge Poblete, defensor de Anastacio Leal.)

“Su apartamiento no afectaría a la Fiscalía porque son cuatro fiscales. Así podrían reflexionar sobre lo ocurrido y evitar consecuencias para los imputados.” (Dr. Eduardo García, defensor de Diego Barreda.)

“Las denuncias los afectan en lo profesional y personal. No se apartaron, sino que utilizaron su alegato y los medios para defenderse, como Nercellas.” (Dr. Sergio Moreno, defensor de Mario Bareiro.)

“Su continuidad le haría un flaco favor a la Justicia en estos tiempos de crisis.” (Dr. Eduardo Dromi, defensor de Bautista Huici.)

“No es cierto que los fiscales deban ser imparciales como los jueces. Además, quiero conocer su defensa en la réplica porque -hasta ahora- su autocrítica no me es suficiente.” (Dr. Pablo Jacoby, patrocinante de la querella de Memoria Activa.)
“Hablan de la negación del pago por parte de los fiscales, pero también lo negaron Stinfale y Boragni. Además, Telleldín dijo que recibió la plata para después probarlo; entonces lo hizo voluntariamente y no hubo coacción. La Justicia menemista debe ser denostada, pero éste no es el momento.” (Dra. Marta Nercellas, patrocinante de la querella de la Delegación de Asociaciones Israelitas Argentinas.)

“La recusación es extemporánea y busca otros objetivos. Es inadmisible también por improcedente, porque no encuadra en las taxativas causales previstas en el código, e infundada, porque se basa en hipótesis. La defensa de Telleldín no se quejó del desempeño de la Fiscalía durante el juicio, ni argumentó interés personal cuando nos recusó por supuesta coacción a Nitzcaner ni cuando denunciaron a Galeano. Nitzcaner dijo que siempre fue veraz y que no cambiamos su declaración. Fue Telleldín quien le ofreció un auto con ese fin. Ubeira dice que sabía del pago antes de que se iniciara el juicio, pero no habló sobre eso en la reunión que tuvimos. Le rogamos que colaborara con el esclarecimiento, pero no volvió ni nos recusó. No entiendo cuál es la afectación de nuestra participación si la Fiscalía ya acusó y pidió las penas. Durante el alegato no nos defendimos, sino que acusamos con hechos y pruebas. No usaremos las réplicas para defendernos, sino para defender los intereses de la sociedad y la búsqueda de la verdad porque estamos convencidos de que los imputados son partícipes necesarios del atentado. Las defensas no responden a las pruebas, sólo acusan por supuestos delitos. Durante toda la causa, Telleldín se dedicó a no colaborar y desprestigiar a los acusadores, y su defensa es capaz de cualquier cosa por beneficiarlo. Aceptar la recusación es mostrar que es fácil apartar a jueces y fiscales con sólo inventarles delitos. Pido el rechazo de la recusación, con costas para la defensa de Telleldín.” (Dr. José Barbaccia, fiscal federal.)

Primer día de alegato de la defensa de Ibarra en el juicio por la AMIA
Plantean serias dudas sobre la existencia de la Trafic
Audiencia Nº 314 (23/3/04): “Por las irregularidades de la investigación pediremos la absolución de Ibarra y Bottegal, aunque subsidiariamente propondremos que -de ser condenado este último- su pena sea condicional. No alegaremos sobre Lasala porque no fue acusado. La incorrección moral de Galeano entra largamente en el derecho penal, con la colaboración de Riva Aramayo. Denuncié al juez cuando vimos el video del 10 de abril; ahora hay muchos ‘antigaleanistas’. Telleldín firmó su indagatoria, cobró 400.000 dólares y obtuvo impunidad como encubridor, y también para Boragni.” (Dr. Víctor Valle, defensor de Ibarra, Bottegal y Lasala.)
“Vamos a poner en entredicho que una Trafic haya sido el contenedor del explosivo, lo cual nos permitirá propiciar la absolución de Ibarra. Han declarado más de doscientos testigos que se encontraban en la zona. Ninguno vio la Trafic. Los acusadores valoraron los testimonios de seis personas que no son creíbles. Los bomberos fueron los únicos que concurrieron al lugar apenas producida la explosión, y todos los peritajes posteriores se basaron en éste, dando por ciertas muchas de sus conclusiones. Pese a la experiencia del atentado a la Embajada de Israel, su labor fue lamentable. Si los informes dejaban dudas, sus testimonios mendaces nos dejan la inquietud de si las cosas se hicieron mal adrede, para apuntalar la versión oficial. Del informe surgía que la posición de la camioneta se había determinado a partir de las proyecciones de las piezas; en la audiencia se demostró que, debido a la pésima labor de los bomberos, es imposible saber el lugar del hallazgo. Del informe surgía que el cráter tenía determinadas medidas y ubicación y que era fundamental; se demostró que eran medidas parciales, que el encargado de medirlo nunca lo vio, que no se sabía dónde estaba y que su importancia ya no era tal. Del informe surgía que la reconstrucción de Azul corroboraba los resultados; se demostró que fue una experiencia para satisfacer curiosidades profesionales. En los informes nunca se mencionó el esquirlamiento; en la audiencia surgió que resultaba fundamental, pese a que ningún trabajo se realizó. Nunca trabajaron sobre otra hipótesis que el coche-bomba. Del informe surge que el personal de Ciadea fue convocado el 20; se demostró que el 18 estaban en el lugar. Según el informe se había determinado que era una Trafic comparando los restos con vehículos de las inmediaciones; en la audiencia se nos quiso hacer creer que un bombero fue con la parrilla de suspensión a un local de Ciadea, donde le confirmaron que era una Trafic, pero no hay acta de ese hallazgo. En los informes hay más de quince peritajes químicos; en el debate se pudo determinar que gran parte de ellos son falsos. Nunca se les ocurrió peritar el motor y permitieron que el mismo fuera lavado. Fueron negligentes en la manipulación y preservación de las piezas, permitiendo que se contaminaran.” (Dr. Germán Carlevaro, abogado defensor ad hoc de Raúl Edilio Ibarra.)tc "“Vamos a poner en entredicho que una Trafic haya sido el contenedor del explosivo, lo cual nos permitirá propiciar la absolución de Ibarra. Han declarado más de doscientos testigos que se encontraban en la zona. Ninguno vio la Trafic. Los acusadores valoraron los testimonios de seis personas que no son creíbles. Los bomberos fueron los únicos que concurrieron al lugar apenas producida la explosión, y todos los peritajes posteriores se basaron en éste, dando por ciertas muchas de sus conclusiones. Pese a la experiencia del atentado a la Embajada de Israel, su labor fue la-mentable. Si los informes dejaban dudas, sus testimo-nios mendaces nos dejan la inquietud de si las cosas se hicieron mal adrede, para apuntalar la versión ofi-cial. Del informe surgía que la posición de la camione-ta se había determinado a partir de las proyecciones de las piezas; en la audiencia se demostró que, debido a la pésima labor de los bomberos, es imposible saber el lugar del hallazgo. Del informe surgía que el cráter tenía determinadas medidas y ubicación y que era fundamental; se demostró que eran medidas parcia-les, que el encargado de medirlo nunca lo vio, que no se sabía dónde estaba y que su importancia ya no era tal. Del informe surgía que la reconstrucción de Azul corroboraba los resultados; se demostró que fue una experiencia para satisfacer curiosidades profesio-nales. En los informes nunca se mencionó el esquirla-miento; en la audiencia surgió que resultaba funda-mental, pese a que ningún trabajo se realizó. Nunca trabajaron sobre otra hipótesis que el coche-bomba. Del informe surge que el personal de Ciadea fue convocado el 20; se demostró que el 18 estaban en el lugar. Según el informe se había determinado que era una Trafic comparando los restos con vehículos de las inmediaciones; en la audiencia se nos quiso hacer creer que un bombero fue con la parrilla de suspensión a un local de Ciadea, donde le confir-maron que era una Trafic, pero no hay acta de ese hallazgo. En los informes hay más de quince perita-jes químicos; en el debate se pudo determinar que gran parte de ellos son falsos. Nunca se les ocurrió peritar el motor y permitieron que el mismo fuera lavado. Fueron ne-gligentes en la manipulación y pre-servación de las piezas, permi-tiendo que se contaminaran.” (Dr. Germán Carlevaro, defensor ad hoc de Raúl Edilio Ibarra.)"

Segundo día de alegato de la defensa de Ibarra en el juicio por la AMIA
“Sabían que la indagatoria era paga y falsa”
Audiencia Nº 315 (24/3/04): “Beraja y otros representantes de AMIA y DAIA les entregaron una copia del informe de Laborda a Menem y Corach. Desconocemos si se habló sólo del informe. Para esa época se iniciaba la causa ‘Brigadas’. Adherimos a la nulidad de todas las actas, y no hay otra vía para probar las circunstancias en que se produjo la recolección de piezas. La amplia mayoría de las actas no tenía testigos. López manifestó que había dado la instrucción y que lo puso en conocimiento del juez, pero los secretarios dijeron que lo desconocían. Permaneció en el lugar gran cantidad de personas; era posible contar con testigos. No se los convocó porque no se quiso. Las actas fueron confeccionadas de manera ambigua y muy genérica, y hay una enorme cantidad de piezas sin acta. Apenas producida la explosión, el personal de Explosivos recibió la orden de recolectar elementos vinculados a un coche-bomba. Agentes de la SIDE recogieron restos, los llevaron a su base sin informar y luego las habrían remitido. Otro interrogante es la trayectoria que hubo de realizar el amortiguador para ingresar en el cuerpo de Díaz. Si la camioneta explotó a 45°, el amortiguador debió ir hacia Tucumán, nunca hacia el edificio de enfrente. También la forma en que ingresa llama la atención. Rago y Corcetti coincidieron en que entre el 19 y el 21 se encontró un block de motor entre los escombros que no tenía las características del de Messin. En la declaración paga se le atribuye a Telleldín haber dicho que ‘el 10 de julio de 1994, a las 14.30 hs., se presenta una persona disfrazada’. Si la entrega estaba acordada, ¿por qué mandaron a una persona disfrazada? ‘En el Duna estaba un subcomisario que había conocido en la detención de Lanús.’ Alude a Ibarra, aunque no lo nombra. Su apellido lo conocía por Galeano y su secretaria, según se viera en el video de abril. ¿Por qué utilizar un modo alusivo? La declaración se armó cuando estaba vigente el pacto en el cual aparecía Telleldín como una víctima, sólo encubridor del armado de la camioneta, Boragni como testigo y los dos con 400.000 dólares. Esta declaración es un conjunto desordenado de falsedades, incongruencias y anacronismos que nunca debió ser tomado en serio. Cuando se advirtió el dislate, ¿cómo se pudo pagar la segunda cuota? Quienes dirigían la investigación sabían que el contenido era falso. Si el 10 Leal fue a buscar la camioneta, ¿es razonable que días después intente detener a Telleldín poniendo en riesgo el silencio que éste debía mantener?” (Dr. Germán Carlevaro, abogado defensor ad hoc de Raúl Edilio Ibarra.)
“Nunca se documentó cómo se obtuvo la numeración y titularidad del motor, ni cómo se llegó a Telleldín. La factura de venta de la camioneta estaba a nombre de ‘Teccedín’, con un domicilio en el cual ya no vivía. La SIDE no podía pedir un listado de llamados a Telleldín entre las 9 y las 14.30 del 10 de julio porque ese dato sólo surgió de Boragni después. Algo se ocultó.” (Dr. Víctor Valle, abogado defensor de Raúl Ibarra.)


 Tercer día de alegato de la defensa de Ibarra en el juicio por la AMIA
“No hay pruebas que involucren a Ibarra”
Audiencia Nº 316 (25/3/04): “Riva Aramayo aportó un croquis que las pericias determinaron que no había sido escrito por Telleldín. Mostraba exactamente lo mismo que, un año después, éste declaró en la indagatoria paga. Como los acusadores no tienen pruebas recurren a los medios, que fueron usados para instalar la pista policial y presionar a Telleldín. Las notas empezaron en segunda mitad de 1995, cuando Beraja, Riva Aramayo, Corach y Galeano se reunían para armar la ‘historia oficial’ y Telleldín escribía el mamarracho de manuscrito. Es sugestivo que el video ente Cúneo libarona y Brousson apareciese al final del juicio, como un ‘plan B’ de Galeano. Es un video clandestino que muestra a un Cúneo escandaloso y bastante chanta. A tal punto desconocía la causa que hablaba del Galaxy de Ibarra y los aprietes previos de Leal, cuando es a la inversa. Más allá de los vicios de las evidencias, ninguno de los indicios aportados por los acusadores alcanza para probar la relación de Ibarra con el atentado. Según el requerimiento fiscal, el testigo de identidad reservada Nº 1, Duday, declaró que Ibarra le había dicho que algo importante pasaría y se enteraría por los diarios, pero no lo mencionaron en su alegato porque sería ilógico que el alter ego de ribelli estuviera contándole a todo el mundo sobre un atentado. Lifschitz contó que Duday relacionó la visita de los policías con una fuga de presos de la comisaría de Villa Adelina (12/4/94), pero De Gamas no lo consignó de modo de poder acomodar las fechas. Respecto del dolo que se le imputa a Ibarra, la querella unificada lo justifica con la relación de extrema cercanía entre Ibarra y Ribelli, que debió haberle contado; y la Fiscalía, con el conocimiento previo que mostró cuando fue a la casa de Telleldín y habló con Duday. Ninguna de las posiciones merece mayores comentarios.” (Dr. Víctor Valle, abogado defensor de Raúl Edilio Ibarra.)

“la Trafic que estuvo a la venta el 10 de julio debió ser la carrocería de Sarapura, con un motor desconocido, y siguiendo la hipótesis, ésa habría sido la que se llevaron los policías bonaerenses y no la que explotó en la AMIA. La de Sarapura no tenía puerta lateral, como la que estalló en la AMIA; era ’91 y no ’87-’89; y su pintura no era original, sino repintada, a diferencia de la de AMIA. Nitzcaner dijo que recibió una Trafic (1º/7/94), y por la descripción sería la de Sarapura. El y su entorno contaron que Boragni y telleldín eran exigentes con las fechas porque estaban puestas a la venta y que Boragni se llevó la Trafic el 9 de julio, a las 11. Schönbrod, un interesado en comprar la Trafic, la fue a ver a la casa de Telleldín al atardecer y dijo que tenía abolladuras arriba del parabrisas, sobre el costado izquierdo, igual que la de Sarapura. leoni rectificó en el juicio todo lo que había declarado ante Galeano y habló de una patente terminada en 88 y no en 06, como la de Messin. No se investigaron todas las Trafic en busca de la carrocería del atentado para evitar perjudicar la ‘historia oficial’.” (Dr. Germán Carlevaro, abogado defensor ad hoc de Raúl Edilio Ibarra.)


Programa Nº 296, 23/3/04
¿Alegatos antisemitas en el juicio AMIA?
“Sin duda que hay relación (entre el estreno de La Pasión de Cristo y el alegato del apoderado de Ribelli comparándolo con Jesús, a quien no se parece) en su físico ni en su conducta. Su alocución fue sumamente sugestiva y agraviante para las instituciones comunitarias, nuestra abogada, dirigentes y -de alguna manera- la comunidad. Las injurias vertidas en juicio son muy difíciles de sacar de contexto, pero estamos muy atentos a este tipo de alegatos (los de Stinfale y Ubeira) y entendemos que en nada ayudan a la búsqueda de la verdad. El defensor tiene la legitimidad que le otorga su ministerio, pero no para agraviar. El tribunal tiene la facultad de disciplinar el proceso, pero hasta ahora no lo hizo. Esperamos que -de ahora en más- preste la misma atención que estamos prestando nosotros y los medios asistentes al proceso.” 

(Dr. Jorge Kirszenbaum, vicepresidente 1º de la Delegación de Asociaciones Israelitas Argentinas.)

Programa Nº 296, 23/3/04
La Argentina después de la masacre en Madrid

“Es evidente que cuando suceden tragedias como la de España, el tema del terrorismo se reedita, pero realmente no sé si se comprende mejor que este flagelo no debe ser combatido con guerras, sino con una actitud coordinada de todos los estados que desean la paz y no sólo de aquellos que lo sufren o están en condiciones de hacerlo. Pero cuando el tiempo pasa, cada país va mirando para adentro, sobre todo los que no lo sufrieron. Estos entienden que si no lo padecieron, que se arregle al que le ocurrió. (Después de los atentados, la Argentina) avanzó en algunos puntos (en la prevención) y se tomó más conciencia, pero si bien lo hecho es importante, no es todo lo que debió hacerse.” (Dr. Luis Czyzewski, padre de Paola, fallecida en el atentado, y miembro de Familiares y Amigos de Víctimas de la Masacre de la AMIA.)

INFORME ESPECIAL
La AMIA reivindicó a los desaparecidos judíos
“(En el Proceso, los detenidos judíos,) eran marcados con cruces esvásticas, torturados con discursos de hitler mientras los obligaban a gritar ‘¡Heil, Hitler!’ y les pedían explicaciones sobre el ‘proyecto sionista’ para conquistar la Patagonia. Lo peor de la ideología fascista se expresó durante la dictadura militar. Queremos rendirles homenaje a esos hombres y mujeres argentinos de origen judío con una placa recordatoria. Esperamos hacer la presentación en dos o tres meses. Así, quien concurra a nuestro edificio podrá rendir respeto a los caídos en la AMIA y la Embajada de Israel y a los desaparecidos judíos.” (Lic. Abraham Kaul, presidente de la Asociación Mutual Israelita Argentina.)

“Somos un grupo de padres, hijos y hermanos de desaparecidos judíos que en 1998 recomenzó su militancia centrada en conseguir que el Estado de Israel tuviera la actitud ética que sus representantes mostraron en escasas oportunidades entre 1976 y 1983 y esbozara una autocrítica. Con entrevistas a parlamentarios, ministros e intelectuales logramos instalar en la opinión pública israelí la necesidad de un cambio de actitud en el vínculo entre Israel y la Diáspora, que se corporizó en la creación de la Comisión de Desaparecidos en la Argentina, cuyas conclusiones se publicaron a mediados del año anterior y sus recomendaciones permiten inferir futuros cambios en el servicio exterior, los programas de educación secundaria y la memoria de este genocidio argentino. Memoria que en esta casa está por concretarse, revirtiendo actitudes de las instituciones oficiales de la comunidad judeoargentina respecto de sus desaparecidos -quienes fueron colocados en la categoría de ‘ajenos al cuerpo social’- sin expresar un gesto de autocrítica en veinte años de democracia, con la colocación de un altorrelieve efectuado por una de nuestras madres, Sara Brodsky. Para nosotros significa la recuperación de la identidad y la presencia, y la posibilidad de iniciar un cierre del duelo en suspenso. Sostenemos los reclamos que expresamos en Israel: sepulturas dignas e identificación de los restos, junto con la devolución de los niños nacidos en cautiverio, a quienes se les quitó la identidad y la pertenencia familiar.” (Dr. Marcos Wainstein, presidente de la Asociación de Familiares de Desaparecidos Judíos en la argentina.)

“Estos familiares caminaron y golpearon las puertas de esta institución y -a veces- no encontraron respuesta porque la comunidad judía organizada no estuvo a la altura de las circunstancias en esos tiempos. Confío en que esta nueva dirigencia lo esté. Quiero recordar a mi maestro, el rabino Marshall Meyer, quien desde nuestra sinagoga y a pesar de los días de desánimo continuaba dando esperanza a quienes se acercaban, judíos y no judíos. Creo que merece un homenaje Herman Schiller, cuyo periódico Nueva Presencia fue uno de los espacios de resistencia en la época de la dictadura. El obispo Aldo Etchegoyen, codo a codo con Marshall Meyer, golpeaban las puertas de las cárceles y de aquellos lugares cerrados e intentaban abrirlos con esperanza, sabiendo que -a pesar del dolor- podía haber un momento de reivindicación.” (Rab. Daniel Goldman, rabino de la comunidad Bet El.)

“Espero que podamos hallar a todos los nietos de origen judío secuestrados por la dictadura. Hemos tenido la suerte de dar con algunos, e inclusive yo tuve el privilegio de encontrar a mi nieto. Espero que en esa placa también figuren nuestros nietos de origen hebreo.” (Rosa de Roisinblit, vicepresidenta de la Asociación Abuelas de plaza de mayo.)
“Quiero agradecer el permitirme asistir a este comienzo de acto reparatorio a tantas víctimas de la dictadura pertenecientes a la comunidad judía. Como viejo luchador por los derechos humanos he compartido el dolor y la desazón de muchos familiares de desaparecidos judíos ante el clima de indiferencia de quienes debían ser los primeros en reconocerlos. El rabino Meyer fue uno de los paradigmas éticos de esta lucha por la verdad, la justicia y la memoria. Este acto coadyuva con la política de derechos humanos que impulsa el presidente para la recuperación de los basamentos éticos de toda sociedad. Mañana, cuando el presidente de la Nación firme la construcción del Museo de la Memoria, le estaremos rindiendo homenaje a todos los que fueron torturados, vejados y asesinados en ese aparato del horror que fue la escuela de mecánica de la armada, ‘el Auschwitz de nuestro país’ (sic).” (Dr. Eduardo Luis Duhalde, secretario de Derechos Humanos de la Nación.)


INFORME ESPECIAL
“La AMIA y la DAIA actuales no son las del Proceso”
“La AMIA y la DAIA actuales no son las mismas AMIA y DAIA de entonces. En aquel momento recurrí a la DAIA y me fui muy decepcionada. Pero felizmente integré un organismo muy importante de derechos humanos, viajé por el mundo entero representándolo y pude difundir el problema de lo que pasaba en la argentina en esa época, porque en el extranjero la gente no estaba bien informada. Abuelas gozaba de la solidaridad de mucha gente en el exterior cuando aquí todavía -incluyendo a la comunidad judía- todo era muy difícil. Probablemente las autoridades de las altas instituciones judías pensaban que -de esa manera- preservarían al resto de la comunidad, y ése fue su grave error porque lo que a nosotros nos pasó, le pasó a toda la comunidad judía y a toda la sociedad argentina. Se tardó un tiempo en reconocerlo, pero felizmente llega el momento en que las cosas se aclaran. He confeccionado una lista de más de veinte nietos desaparecidos de origen judío. Espero que todos puedan ser recuperados.” (Rosa de Roisinblit, vicepresidenta de la Asociación Abuelas de Plaza de Mayo.)

Entrevistó: Lic. Eduardo Chernizki, colaborador de EMET “La Verdad de la Gente”.

jadashot online

 Hapoel Ierushalaim venció 79-76 al Zeleznik serbio y jugará la final de la Copa de la Unión de Ligas Europeas de Básquet por primera vez, frente al Real Madrid, el 13 de abril, en Charleroi (Bélgica). (Jerusalem, 30/3/04, Europa Press.)
 La comisión delegada de la Euroliga de Básquet decidió en forma “unánime” mantener la disputa de su Ronda Final en Tel Aviv, del 29 de abril al 1º de mayo, tras evaluar las medidas de seguridad que Israel adoptará. Hicieron campaña por ello los ministros Shalom, Netaniahu y Livnat. (Barcelona y Jerusalem, 29 y 30/3/04, Europa Press.)
La Verdad de la Gente

“Gracias por la nota. Excelente trabajo. Valoro enormemente su solidaridad.” (Lalo Wainberg, director del programa radial Kol HaShalom.)
“Solicito que me suscriban para recibir EMET Digit@l.” (Ariel Wilk.)
“Conocí la revista en la sinagoga Amijai y me interesó. ¿Serían tan amables de mandarme EMET Digit@l? Muchas gracias.” (Ingrid Rosenthal.)
estamos en todos lados...

Juicio oral y público por el atentado a la AMIA (23, 24, 25, 30 y 31/3/04).
Homenaje de la AMIA a los desaparecidos judíos en la última dictadura militar (23/3/04).

Conferencia de prensa de la AMIA (25/3/04).

Hacemos EMET "La Verdad de la Gente"

Conducción y Dirección: Lic. Claudio Gustavo Goldman
Producción y Webmaster: Vanesa Levy
Teléfonos de la Radio: 4611-3868/4637-2390
Telefax de Producción: 4788-2769
E-mail: programaemet@yahoo.com.ar
Internet: http://ar.geocities.com/programaemet
EMET Digit@l es leído por más de 5.000 personas en la Argentina, Latinoamérica, Europa e Israel. Si desea que toda esta gente conozca lo que Ud. hace, publicite en este informativo. Por más detalles, contáctese a emetdigital@yahoo.com.ar. 

El director de EMET “La Verdad de la Gente”, Lic. Claudio Gustavo Goldman, dicta conferencias sobre actualidad comunitaria e israelí, causas AMIA y Embajada de Israel, medios de comunicación, neonazismo, etc. Informes: (05411) 4788-2769 ó licgoldman@yahoo.com.ar.

Próximas conferencias:

16 de abril, 16 hs., en Bet Hilel (Aráoz 2854): “Medio Oriente tras la muerte de Iasin”

29 de abril, 18 hs., en CAMl (Díaz Vélez 4976): “Medio Oriente tras la muerte de Iasin”

4 de mayo, 15.30 hs., en Ajdut Israel (Moldes 2449): “Los medios y Medio Oriente”
Escuche EMET “La Verdad de la Gente” todos los martes, a las 21 hs., por FM Flores 90.7 MHz
Le hemos enviado esta revista digital en la creencia que podía ser de su interés. Los comentarios y las suscripciones deben realizarse a emetdigital@yahoo.com.ar.
Si no desea seguir recibiendo esta revista digital, le pedimos disculpas por la molestia y le agradeceríamos que nos envíe un mail haciéndonoslo saber a emetdigital@yahoo.com.ar.













Israel eliminó a Ahmed Iasin


El mundo ya no padece a este líder terrorista





Juicio oral por el atentado a la AMIA


Telleldín recusó a los fiscales e Ibarra se defiende











A 28 años del último golpe militar 


La AMIA homenajeó


a los desaparecidos judíos





Se estrenó La Pasión de Cristo


La visión judía de la vida  y muerte de Jesús





Receso por fútbol y Pésaj


Con motivo del partido de la Selección Argentina con Ecuador, transmitido por FM Flores, el martes 30 de marzo el ciclo no salió al aire. Asimismo, el martes 6 abril no habrá programa por coincidir con el segundo Séder de Pésaj. De este modo, EMET “La Verdad de la Gente” se reencontrará con su audiencia el martes 13 de abril, a las 21 hs., cuando haya terminado Pésaj. En esa ocasión se reproducirá la entrevista al rabino Abraham Skorka sobre “la visión judía de la vida y la muerte de Jesús”, un extracto de la cual puede leerse en esta edición. ¡Jag Sameaj!








